
de 2007 (D.O.E. n.º 34 de 22 de marzo de 2007), habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido por
Francisco y M. Ángel Muñoz Muñoz, M.ª Isabel Trujillo Blázquez,
Bonifacio García Sánchez, Faustina Domínguez Curiel, Emiliano
Curiel Muñoz, Luis Curiel Expósito, Antonio Muñoz Soleto y M.ª
Luz Muñoz Ruiz, Marcelina Rubio Ruiz, Daniel Soleto García, Félix
Muñoz Rubio, Aurelia y José Muñoz Ruiz, Domingo García Pero-
mingo, Germán Cieza Curiel, Cecilia y M.ª Soledad Muñoz Muñoz,
Eleuterio Ruiz Fernández, Crescenciano Sánchez Cieza, Elisa
Hernández Durán, Elisa Muñoz Pérez, Nicanor Muñoz Pérez,
lluminada Muñoz Muñoz, Eloy Ruiz Moreno, Fernando Curiel
Muñoz, Leocadio Sánchez Sánchez, Concepción Rubio Fernández,
Santos Gómez Obregón y Magdalena Alonso Ruiz, fundamental-
mente en cuanto a cambio de titularidades y/o cultivos, de las
que se han tomado las oportunas anotaciones a efectos del
levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 8 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo Único.- Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Acondicionamiento de la Carretera EX-386
de la N-V a Castañar de Ibor por Deleitosa. Tramo: Cruce de
Retamosa-Castañar de Ibor”, con los efectos y alcance previsto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 8 de mayo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 96/2007, de 8 de mayo, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento de agua a
Torrejoncillo y Valdencín”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto de Presidente de la Junta de Extremadura

5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, vienen sufriendo graves problemas
en la red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a
que las infraestructuras actuales carecen de capacidad suficiente
para el normal suministro a la población, problema que se ve
sustancialmente agravado en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la ejecución de una conducción desde los depósi-
tos reguladores de Torrejoncillo a Valdencín, así como el adecenta-
miento e impermeabilización de los tres depósitos que constituyen
el sistema. Todo ello viene amparado, asimismo, en el Decreto
3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de febrero de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de
14 de marzo de 2007 (D.O.E. n.º 34 de 22 de marzo), dentro
del plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 8 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo Único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Mejora del Abastecimiento de Agua a Torre-
joncillo y Valdencín”, con los efectos y alcance previsto en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 8 de mayo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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